
 

ANEXO II DECLARACION INSTITUCIONAL 

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL ASUMIENDO 

EL COMPROMISO DE LUCHAR CONTRA EL FRAUDE DEL AYUNTAMIENTO DE EL 

BONILLO  DEL MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE 

INTERESES Y DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LOS SUPUESTOS DE QUE ÉSTE SE 

PRODUZCA. 

El Ayuntamiento de  El Bonillo  se compromete con los estándares más altos en el 

cumplimiento de las normas jurídicas y éticas, adhiriéndose a los  principios de 

integridad, objetividad, proporcionalidad y honestidad en el ejercicio de sus funciones. 

Los empleados públicos del Ayuntamiento de El Bonillo  comparten este compromiso, 

asumiendo como deberes: “velar por los intereses generales- con sujeción y observancia 

de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico- y actuar con arreglo a los 

principios de objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, 

confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, 

accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y 

respeto a la igualdad entre mujeres y hombres”, de conformidad con el artículo 52 de la 

Ley 7/2017, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

El Ayuntamiento de  El Bonillo  pondrá en marcha medidas eficaces y proporcionadas de 

lucha contra el fraude - basadas en su experiencia anterior y en la evaluación del riesgo 

de fraude-, y denunciará aquellas irregularidades o sospechas de fraude que pudieran 

detectarse, a través de los canales internos de notificación, en colaboración con el 

Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA) y con respeto al principio de 

confidencialidad. 

En definitiva, el Ayuntamiento de El Bonillo  adopta una política de tolerancia cero con 

el fraude, estableciendo un sistema de control interno diseñado para prevenir y detectar, 

dentro de lo posible, cualquier actuación fraudulenta y, en su caso, subsanar sus 

consecuencias, asumiendo para ello los principios de integridad, imparcialidad y 

honestidad en el ejercicio de sus funciones. 

 


